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Artículo 1º.- El más enérgico repudio contra la ley aprobada 
por la Cámara de Diputados de la Nación con fecha 5/11/04, a 
través  de  la  cual  se  delegan  facultades  legislativas  en 
materia de presupuesto al Poder Ejecutivo Nacional.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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